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BIRBCCION-ADMINISTRACIÓN: 
OaU* del Oarmen^ núnfi. 29, principólo 

Teléfono númo 2.649.

▼BNTJL DB BJBMPLARBSS 
Ministerio de l e , Qobernecidn, píente bstOc 

Número euelto, 0,60.

S U M A R I O
P a r te  Oficial.

H liliterli de la Gqerra:
^ a l  orden disponiendo se démelvan d José 

Arenas, SVaginals las 1.00$ pesetas gue 
depbsifd para acogerse d ios beneficios de 
Ja reducción del, servicio en filas.-^Bá\ 
gindBSl.

Otra, circular, disponiendo se convoque á 
oposiciones para cubrir 10 vacantes de 
Farmacéuticos segundos del Cuerpo de 
"ISdHiddd MiUiár.--F^

Otra Ídem disponiendo se manifieste el 
agrado con que se ha visto la subordina  ̂
ción y disciplina de los movilizados para 
éviiár la iofál paralüstMción del mpotmisn* 
i9 de tréneé,-^Fá¿inas 831 y 382, ;

■ifliitirii le liitraeeUi PiUiea |  BiOu li^al
Eeal orden disponiendo se prohíba en ab

soluto en los Archivos del Estado la co
municación al público de los papeles y 
documentos de carácter económico, sin 
acuerdo previo y particular en cada caso 
del Ministerio de Hacienda.Página 
332. ■

Adpliilitraolia Ceatrali
■flfAi)ó.r^8ubiéoretar!a. ̂  Aenntoi oon- 

tenojloioa.--4ntifie0n(lp el fallecimiento 
en Méíico deí súbdito español Manuel 
fiincdn

I nstrucción  P ú blica .- -D irecc ió n  G en e 
r a l  de  P r im e ra  énsedanqa.-^Oa<indo d  
los patronos é interesados en los benefi
cios de lá fundouAón Escuelas Qristianoa 
de la villa de lAams---]^^

Idem d ios interesados en los beneficios de 
la funákctóri %ittíuida éh Efenagáray,

Ayuntamiento de Ayala(Alava),~-Pági- 
na 332.

Idem á los representantes é interesados en 
¡os beneficios de la Goad de Caridad y Be
neficencia dé 8ánÍiá(jlo y Santa Iso^el, 
estáblecUíâ  en Alfm'o (¿ogr^^ 
na432,r-

.^nn ta  para ampliación de eatudioi 6 in». 
yciti^clones cientiflcaa.--4 fiti9ic|afi(to 
cqncurso para la concesidn de pensiones 
dél donativo dél Oócior tí. AVelino Qu- 
iiérrez, de Buenos Aires.—'Página 332.

A nexo  i.®-—Observ ato rio  Oeíítra l  Me - 
TROROtóoico. — Subastas. — A dm in is-  
tíraoión P ro v in c ia l .

ANEXO 2.^—Bdiotob.

Anexo  3.^— T ribu na l  Suprem o .- 
DE LO OlVIL.—PliflflO 23.

•S a l a

P A R T E  O F IC IA L  I diviáao que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según

fILBSmCU DEL CONSEJO DE HN1STB08

S. M. el R e t  Don Alfonso Xin (q. D. gi), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
S$. AA.’ RK. el Pi^oipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
BU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las.demfiB 
personas de la Augusta Real Familia.

ib iniiSTEKIO DE U elEtM

Exornó. Sr.: Vista Id instancia promo
vida ppr Jpié Arénas F^^gihalSp yecino 
d^MaWó^ provincia de 
licitud de qne le sean devueltas las 1,000 
pesetas que deíii;k)8itó en la Delegación de 
Hacienda de la prpvincia indicada, según 
carta de pago númera ̂  expedida en 9 
dé Febrero último para reducir el tiem
po dé servicio en filaa, eoino recluta del 
aúp ^ ^ a l ,  perténeciente á la zona de 
Mataró|c,.

El Hb7 (q. D. g,), teniendo en cuenta lo 
pr^énido en eí articulo 284 de la vigen» 
te^% jie Heclutamicn^ rq-
solver que se devuelvan las 1.000 pesetas 
j9« f^fcroncia,}«« opfiles poróibiirá v) in

dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para li^ejecución de dicha ley do 
11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896. i 

De Real orden lo digo á V, E- para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mnohoi años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1912.

lATQÜI.
Sefior Gapitáni general de la cuarta Re

gión.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sr.: Con ei fin dc cubrir 10 va

cantes de Farmacéuticos segundos del' 
Cuerpo de Sanidad Militar,

El R e t  (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que se convoq[ue á oposiciones, oo- 
mcmzando los ejercictos el día 2 de Ene
ro próximo venidero, á las diez de la 
mañana, en el Laboratorio Central de 
medicamentos, de ésta Corte, establecido 
en la calle de Amaniel, númerO> 36, con 
arreglo al Reglamento y programa apro
bados por Real orden oircnlar de 19 de 
Agosto (Utimo(C.£. núm. 16á]>.

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia que deseen tomar parte en la convo
catoria debefán presentar sus instar
docnméntadas eni el Negociado de Far
macia de la Sección de Sanidad 
de este Ministerio, baste ei diá DQ de Oi-

ciembre próximo, á las trece dcl mismo, 
en que se cerrará el plazo para la firma 
de los actuantes. <

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás éféctós. Dios guardé 
á V. E. muchos años. Madrid, Sl detlctn- 
bre de 1912.
Señor...

/ Excmo. Sr.: La última huélga dé ferro- 
viarioi ha lUotivádo la n^sidad  de ino>- 
vilizará détéirWiiiádq iráirsOhal'eOmpréii-' 
dido én los Séis- prtihéros' áñds de servi
cio para evitar la total paralización dél 
movimiento de tréne.; la designación ¡áe 
delegados dé las Autoridades militaras 
regionales pára cooperar á  dicha movili
zación y exigirtél'éxáoto cumplimiento 
de las- óirdéUeÉ é 'iMfnicciones dictadas ’ 
al efééto, y, finliniehté, para custodia de 
las víuj mátérM y obras de fábrica, y en. 
previsión de que le alteran él orden 
blico, ha sido preciso enviar unidades 
armadas .á determinados puntos de la 
Península. "■

Sécnudaudo las previsoras medid;as
adoptadas por él (iobiérilé, han aida ¿u-
ohas ̂ las porSonaiv!iadeg técnicas, milita
res y civUe? dando manifiestas prue':
t>ás de acendradopatriotismo, ofrec|eron 
incOndicionalmente sus servicios para 
contrarrestar les efectos de la huelga y 
tender á despejar la situación pasada.

Normalizada la vida dé la Naci^, de

1
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bido muy principalmente á la coopera
ción prestada por el mencionado per
sonal,

El R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver se haga presente á V. E* el agrada 
con que ha visto la subordinación y dis
ciplina de los movilizados al acudir con 
prontitud al llamamiento ordenado; el 
tacto, inteligencia y acertada gestión de 
los que fueron designados para cumpli
mentar las disposiciones dictadas, las 
cualés tanté han contribuido al restable
cimiento del orden* ŷ  finalmente, el Vá- 
lioso y patnóticp o^c|mienÍp de los den 
más.

Es asimismo lâ  voluntad de S. M. que, 
los diferei^es Jefes, Oficiales y unidades 
armadas que con motivo de la rew id | 
huelga de ferroviarios hayan tenido que 
auséiitarfie dé su habitüU TésidentíU, disr 
frpten la indemnizacidu reglwnentaria 
los Jetos y  Qfléiales, y p u s  correspon
diente las clases 6 individuos de tropa 
durante Ibai días qué llmiraH tenido qne 
estor ausentes, siendd por cuenta del Es
tado los viajes que cóft.dléhd 
efectuado el mencionado pjÊ sonal. r

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiéntó y demás éfébfiís. Í)ioS guil
de á V. E. muchos años, Mfiirid| 31 de Qcr 
tabre de 1912.

  IiüQUH. ^
Señon... .

Y BBIiMS i R t í l  ■

limo, el v63(podlepte de que se 
hará mérfiĉ ^

1,0 Resultando que por Real orden de, 
26 de Agosto de 1893 y otras sucesivas, 
dictadas por este Ministerio de acuerdo 
con el de Hacienda, se dispuso el trasla
do al Archivo JHisJórico Nacional dê  to> 
dos los papeles que sqeos^diaban enlat 
Delegaciones de Hacienda, prooedeDitea 
de las extinguidas Comunidades reli^ 
giosasv 

¿o Resiütando, según 
dirigida á este Ministerio por el Director 
deí Archivo Histórico N âcional, que se 
es^  térmtoa^do ep el misino la clasifica- , 
ción del, enorme, número de legajos re
unidos cou tal motivo, y que se, prepara 
la publicación de un cat^ogo que ha de 
faciíltár , extraordinariamente su se r
vicio, , , .

3.? Resultando qué* según la comuufc 
caéión del mismo Director, hay entre los 
dooumenlps de q|ie se . trtta multitud dé 
papélés de carretel ecra que pue
den despertar d e s^ ^ ^ am e ik co n  fines 
complejamente ajenos ai estudio de la 
Historia.

1.̂  Considerando que estos papeles, 
al conservarse en ios Á!rchivos de Ha
cienda, ée regían por las instrucciones

especiales del mismo Ministerio, aproba
das por Real decreto de 2 de Julio de 
1889, que prehibe terminantemente en su 
artículo 27 la comunicación al público 
sin acuerdo previo y particular, en cada 
caso, del Delegado de Hacienda.

2.° Considerando que el objeto del 
traslado de la documentación de que se 
trata al Archivo Histórico Nacional, ha 
sido dar todo género de facilidades para 
suéétudio é investigación, por la enorme 
cantidad de antecedentes que pueden 
proporcionar para el conocimiento de lá 
historia patria, pero que aun respetando 
todos los intereses privados, no pueden 
Imcerso eztensiyaa dich^^ á
los que únicamente se propongan buscar 
antéceáéutéa de asúntos dé iuté^és eco
nómico para promover cuestiones y liti
gios al Estaclo, con las mismas armas 
que éste* inconscientemente les propor
cione,

S. Méel Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver, de conformidad con lo propues
to por la Junta facultetiva dé Archivos, 
Bibliotecas y Museos, que se prohíba en 
absoluto én los Archivos del Eétado la 
coteUnicación ál público de los papeles y 
documentos de carácter económico, sin 
acuerdo previo y particular, ep cada caso, 
del Ministerio de Hacienda,

Bé R ^  ordén ló digo á  V* 1* P^^n su 
conocimiiento y demás efectos . Dios guar
de I Y. áfios. Madrid*.30 de Oc
tubre de 1912.

'ALBA.
Sefiér Súbsecrétano de estéMihUÁérib.

u u m m c i ú N  r a w L

MINISTERIO DE ESTADO

Stalisecretaríai.
ASUNTOS C0NT1INCI080S

El Cónsul de España en M6j ico, parti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español D. Juan Manuel Rincón 
Carrero, natural de Grazalema, provin
cia de Cádiz, de ochenta años de edad} 
sin que sé conozcan más úorteenores.

Madrid, 26 de Octubre de 1912.=El 
Subsécretario, áfanuel González Hon- 
toría.

^

M lNlSTERld DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ireen lón  G enoral^ 
de P r i in e r a  enseliaiiza.

Éh eí éxpédiénté incoado p doña 
Maríá Gertrudis de Ibárca, vitída dé Cúé, 
como encargidi y Patroná de la fündá- 
Ción titulada Escuelas Cristianas de la 
villa de Llánes, solicitando se clasifique 
la fiindácfóá de réfdreñcia como de be
neficencia é instrucción gratuita.

Esta Dirección General, en conformi* 
dad con Ip informado por la Asesoría,

ha acordado se dé audiencia á  los intere* 
sados en los beneficios de la fundación y 
á  los Patronos de ésta por el término de 
quince días, contados desde el siguiente 
á  la  inserción de esta orden en la G ace
ta  DE Mad rid .

Lo que comunico á  usted para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  usted muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1912.--E1 Director general inte
rino, Rivas.
Sra. D.̂  María Gertrudis de Abarca, viu

da de Qué, Santander.

En el expediente por ustedes promovi
do en concepto de fundadores y patronos 
de la fundación benéfica instituida en 
Méhagaráy, Ayúntamiénto de Ayaía 
(Alava),

Esta Dirección General ha acordado, en 
conformidad con lo preceptuado en el 
número 1.° del artículo 57 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, se dé au
diencia á los interesados en los benefi
cios de la fundación y á los patronos de 
ésta por el término de quince días, con
tados desde el siguienté a la inserción de 
esté acuerdo en la G aceta  d e  Ma d rid .

í)ios guarde á ustedes inUchós años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1912,*=E1 Di
rector general, Altamira.
Señores D. Enrique Gutiérrez, D.* Ramo

na Muñoz del Acebal, de Javavoy, y doña 
María Muñoz del Acebal, de Salamancsn

En el expediente instado, poip V. S. 
como PátTonq de la Casa 4e uaridad y 
Beneficencia dé Sántiago y Santa Isabel, 
establecida en Alfaro (Logroño), para su 
clasificación como fundación benéfico- 
docente.

Esta Dirección General ha acordado se 
dé audiencia á los representantes y á los 
interesados en los beneficios de la fun
dación por el término de quince días, 
contados desde el siguiente á  la inser
ción dé este acuerdo en la Ga ceta  d e  
Mad rid .í

Dios guardé á Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre áé 1912.=̂ E1 Director
fenerál interino, Rivas.

r. D. Francisco González de la Riva,
Marqués de Aguilafucnte,

JíUntA p a r a  am p liae io n  de e s ta 
dio» é tnTestlsraciones e ien ti- 
ticas ,

Pemiones sn él extranjero.—Donativo del 
Doctor Avelino Gutiérrez de Buenos Ai
res, en honor de los Profesores españoles 
Menéndee Pelayo y Bamdn y Dajah
Se cbhcedérán tres pensiones de 4.000 

pesetas cada úna para ampliar estudios 
en el extranjero durante un año.

Serán preferidos los de Química, Me- 
diciháé Histoña literaria.

Paráser élégidbse necósita sér español 
y demostrar preparación suficiente*

Los aspirantes dirigirán su solicitud al 
señor Presidente de la Junta para am* 
{iliacíón dé éstúdios, plkzá de Bilbao, 6, 
déijró dél plazo dé doá̂^̂ m desdé la 
publicación de este anuncio en lá Ga-
CETA.

Harán constar en ellas su edad, domi- 
cilib y bciípaoión, las ittíatérias qué de
seen eAfófiiary los países donde piensan 
residir, "
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Acompañarán los trabajoa Memorias ó 
docnmentos de todas clases que conside
ren útiles para probar su aptitud j  voca
ción.

lia Junta examinará los trabajos y po

drá pedir á los aspirantes nuevas prue
bas de suficiencia, resolviendo en vista 
de su resultado.

La pensión se abonará por meses ade
lantados, á razón de 800 pesetas cada

uno, entregando además 200 al salir para 
gastos de viaje y otras 200 al expirar la 
pensión para el regreso.

Madrid, 5 de Octubre de 1912.sEl Vi«» 
cepresidente, G. de Azcárate.

lfADEiP«<».Est Tip. ^SuceeoTce de BlTade(nie!yra’’.^Paseo de San Vicente, ntusL 20.
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